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CDE exige restituir $501 millones
por corrupción en el municipio
PUERTO MONTT. Mientras la
municipalidad decidió adherir
a las sanciones de Fiscalía
sin exigir devoluciones,
Consejo de Defensa el Estao
ingresó una demanda civil
solidaria para recuperar
el perjuicio económico.

Marcelo Galindo
marcelo.galindo@diariollanquihue.cl

E
1 Consejo de Defensa
del Estado (CDE) pre-
sentó una demanda
civil para exigir la res-

titución de $501 millones des-
viados desde el Departamento
de Educación de Puerto Montt.

La acción legal marca distancia

con la postura de la Municipa-
lidad, que decidió no buscar
compensación económica en
el juicio penal contra el ex al-
calde Gervoy Paredes y ex fun-
cionarios.

Esta ofensiva judicial se en-

marca en el cierre de la indaga-
toria liderada por el Ministerio
Público, donde cada uno de los

querellantes e intervinientes
presentaron sus acusaciones
particulares al tribunal. El CDE
solicitó además un incremento
en las penas de cárcel para el
ex jefe comunal y los otros sie-
te acusados.

ACCIONES CIVILES
A diferencia del documento
elaborado por los fiscales Mar-

co Muñoz y Patricio Poblete -
que se centra en la sanción pe-
nal-, el texto presentado por el

abogado procurador fiscal del
CDE, Lucio Díaz, pone énfasis
en el resarcimiento del daño
patrimonial.

Mediante la referida de-
manda civil, el organismo exi-
ge que los imputados paguen
solidariamente la suma de
$501.495.967. Este monto co-
rresponde al perjuicio econó-
mico reportado en el Departa-
mento de Educación Munici-
pal (Daem), originado por la
extracción de recursos de la
Subvención Escolar Preferen-
cial (SEP), dineros destinados

originalmente a estudiantes de
Puerto Montt.

Al respecto, Rodrigo Tejos,
abogado del Consejo de Defen-

sa del Estado, explicó la natura-

leza de la acción legal.

Experto: es factible acción civil del municipio

· El abogado penalista, José Luis Andrés, sostuvo que sí es
factible que el municipio de Puerto Montt presente una de-

manda civil. Según Andrés, el afectado civil por un delito
puede demandar mientras no prescriba la acción. Las ac-
ciones civiles prescriben en cuatro o cinco años, depen-
diendo del tipo de responsabilidad civil, ya sea contractual
o extracontractual. "El afectado puede interponer su de-

manda dentro del proceso penal si está dirigida contra el
imputado o, si la debe dirigir contra otras personas, tendrá
que ejercer la acción en el tribunal civil competente. Por lo
tanto, estos otros afectados (la Municipalidad) podrían, si
todavía tienen la posibilidad de hacerlo", concluyó.
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"La defensa del Estado pre-
sentó recientemente acusación

particular en la causa por frau-
de al municipio de Puerto
Montt y además presentó de-
manda civil para perseguir la
responsabilidad civil por los
perjuicios ocasionados con
ocasión de esos delitos en con-
tra de los acusados que partici-

paron en la defraudación", ex-
puso Tejos.

ROL MUNICIPAL
De acuerdo con la investiga-
ción del Ministerio Público,
"son más de 500 millones de
pesos el total de los perjuicios
( ... ). En virtud de la presenta-

ción de esta demanda civil,
sera el Tribunal Oral en lo Pe-
nal quien deberá analizar los
hechos, las pruebas tanto en
materia penal como en materia
civil y, de encontrar culpables
a los acusados, debería en
forma consecuente condenar-

los a responder por los perjui-
cios ocasionados", sostuvo el
jurista.

Por su parte, los abogados

querellantes de la Municipali-
dad (Marcos Emilfork, Mauri-
cio Guzmán y Sebastián Liza-
ma) presentaron un escrito de
adhesión a la acusación ex-
puesta por la Fiscalía. En este
documento, hacen suya la mis-

ma relación de hechos, la cali-
ficación jurídica y solicitan las

mismas penas exigidas por el
ente persecutor.

Marcos Emilfork, abogado
municipal, justificó la decisión
de no demandar civilmente se-
ñalando la distribución de ro-

les institucionales. "La munici-
palidad se adhirió a la acusa-
ción del Ministerio Público, de
manera que solicitamos las
mismas penas que el ente per-
secutor", explicó Emilfork.

EL MECANISMO
En cuanto a la acción civil, "el
Consejo de Defensa del Estado

es quien debe ejercer la acción

civil y así lo hizo en su acusa-
ción particular", sostuvo el ex
fiscal regional.

El sustento de estas accio-

nes legales es la acusación prin-
cipal del Ministerio Público. La
Fiscalía detalla un esquema de
corrupción que incluye delitos
de incremento patrimonial in-
justificado, fraude al fisco,
cohecho, soborno, falsificación
de instrumento público y lava-
do de activos.

El documento fiscal expo-
ne operaciones fraudulentas
articuladas mediante la simula-

ción de Programas de Salud y
sistemas de Seguimiento y
Control de Asistencia
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10 horas
del 2 de junio próximo está contemplada la
audiencia de preparación de juicio oral.

21 por ciento
habría aumentado sus ingresos el ex alcalde
Gervoy Paredes, de acuerdo a la Fiscalía.
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(viene de la página anterior)

financiados con fondos SEP. Al

pagar por servicios que no se
ejecutaron, los imputados lo-
graron desviar $391.663.301 en

el área de salud escolar y
$109.832.666 en el área de asis-
tencia.

En esta arista figuran como

acusados el ex director del
Daem, José Albán Mancilla, los

hermanos Roberto Oyarzo y
Esteban Oyarzo, Alicia Hernán-
dez y Cristian González.

PAGO PRIVADO
El financiamiento de defensas
legales es otra de las aristas
descritas en los documentos
del Ministerio Público, referida

al presunto mecanismo de
cohecho operado al interior de
la municipalidad. El ex admi-
nistrador municipal, Carlos So-
to, habría solicitado un benefi-

cio económico de $1.000.000
a Carlos Parrao (representante

de las concesionarias Siglo Ver-

de y Cosemar) a cambio de agi-
lizar el pago de facturas atrasa-

das.
Este dinero, cobrado en

efectivo y entregado en depen-

dencias municipales, tenía co-
mo destino financiar la defen-

sa legal privada de Gervoy Pa-
redes ante el Tribunal Electoral

Regional (TER). Los fondos fue-

ron depositados en la cuenta
bancaria del ex alcalde para

"En virtud de la pre-
sentación de esta de-
manda civil, será el
Tribunal Oral en lo
Penal quien deberá
analizar los hechos,
las pruebas tanto en
materia penal como
en materia civil"

Rodrigo Tejos
abogado del CDE

pagar los honorarios de su abo-
gado, Isidro Solís, exministro
de Justicia. Esta causa determi-

nó el fin anticipado de la era
Paredes en el municipio en

agosto de 2024, luego de ser
sancionado con la remoción
por notable abandono de de-
beres.

Dos meses después, el 22
de octubre de 2024, el ex alcal-

de fue detenido por la PDI y
posteriormente formalizado
por el Ministerio Público. Por la

arista penal estuvo siete meses

en prisión preventiva.

MAYORES PENAS
El ente persecutor detalla que

el ex jefe comunal experimen-
tó un incremento patrimonial
injustificado de $214.353.963
entre los años 2012 y 2022, evi-
denciando un aumento del 21%

por sobre sus ingresos forma-

les declarados.

Si bien la Fiscalía exige el
decomiso de múltiples bienes
(inmuebles, vehículos, dinero
y dispositivos electrónicos), el
Consejo de Defensa del Estado
decidió endurecer las peticio-
nes de presidio frente al Tribu-
nal Oral en lo Penal.

Las diferencias en las solici-

tudes afectan a Gervoy Paredes

y Carlos Soto (por cohecho y la-
vado de activos). Mientras la
Fiscalía y el municipio piden
819 días de reclusión por cohe-

cho y otros 819 días por lavado
de activos, el CDE exige 900 dí-

as por cada uno de estos ilíci-

tos. A esto se suman los 10 años
y un día de presidio por fraude
al fisco solicitados para el ex al-
calde.

El CDE solicita para Rober-
to Oyarzo y Alicia Hernández
una pena de 18 años en total de
presidio mayor por delitos rei-
terados de fraude al fisco en
concurso con uso malicioso de
instrumento público. Para José
Albán Mancilla y Esteban Oyar-

zo, el organismo pide 15 años y
un día de presidio. El caso en-
tra ahora en la etapa de prepa-
ración de juicio oral (fijada pa-
ra el 2 de junio) donde se defi-
nirá cuáles de los medios de
prueba presentados original-
mente por el Ministerio Públi-
co serán parte del juicio. c3

9
meses cumplirá la alcan-
tarilla de aguas lluvias sin
tapa, y pese a los insisten-
tes reclamos de los vecinos
el problema no ha tenido
solución.

arreglen lo más pronto posi-
ble", alertó Isabel González,
vecina del sector.

El presidente de la junta de
vecinos de la población La Ro-
tonda, Adán Reyes, cuestionó
la gestión de los organismos
del Estado. "Estamos cansados
de mandar informes, de hablar
con todo el mundo y nadie se
hace cargo. Hemos mandado
oficios a la Municipalidad
(OIRS), enviado fotos al Serviu,

y nos dicen que el problema es
del municipio. Consultamos a
Suralis y nos señalan que ellos
no tienen nada que ver porque
es un sistema de aguas lluvias.
Así han pasado los meses y ce-
ro solución. ¿ Qué están espe-
rando, que haya un accidente
grave o que alguien muera pa-
ra que reparen ese hoyo?", ex-
puso el dirigente.

NORMATIVA VIGENTE
Suralis descartó su competen-

cia en redes de aguas lluvias,

9
horas del martes la rueda
delantera derecha de un
jeep quedó atrapada en el
orificio y tuvo que ser ayu-
dado por otro vehículo

para poder salir del lugar.

apuntando que la responsabili-
dad recae en el municipio o en
la Dirección de Obras Hidráuli-
cas (DOH).

El Servicio de Vivienda y
Urbanización (Serviu) de Los
Lagos citó la Ley Orgánica
Constitucional de Municipali-
dades (Ley 18.695). La entidad

indicó que los municipios ad-
ministran los bienes nacionales

de uso público, incluyendo ca-
lles y subsuelos. Por ello, la ca-
sa edilicia debe ejecutar el
mantenimiento mediante sus
departamentos internos.

El artículo 169 de la Ley de
Tránsito establece que las mu-
nicipalidades son responsables
civilmente de los daños causa-
dos por el mal estado de las ví-

as públicas o la falta de señali-
zación.

Tras meses de solicitudes,
funcionarios de la Municipali-
dad de Puerto Montt acudie-
ron al lugar para instalar seña-

léticas preventivas.
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Vecinos de La Rotonda
denuncian nula respuesta
ante peligroso forado en
plena calle Magallanes
PUERTO MONTT. El alto flujo vehicular hacia el Mercado
Presidente Ibáñez agrava la situación: el martes cayó
un jeep. Temen un accidente grave antes de la reparación.

Desde septiembre de
2025, los vecinos de la
población La Rotonda

de Puerto Montt reportan un
colector de aguas lluvias sin ta-

pa ubicado en la calle Magalla-
nes, frente al centro de recep-

ción de encomiendas de Trans-
portes Cruz del Sur, entre las
avenidas Presidente Ibáñez y
Parque Industrial.

El problema registra meses
de gestiones vecinales. Las ins-

tituciones públicas han deriva-
do la responsabilidad a diferen-

tes estamentos. El cemento cir-
cundante al forado presenta fi-

suras, lo que aumenta el diá-
metro de la abertura.

ALTO FLUJO
La calle Magallanes conecta
con el Mercado Presidente Ibá-

ñez, supermercados y diversas

empresas comerciales. El flujo
vehicular se mantiene constan-
te diariamente y registra un au-

mento los sábados y domingos.
Los residentes instalaron

señaléticas en la zona, las cua-
les fueron retiradas por terce-

ros. La falta de advertencias ge-

neró incidentes. "Ayer en la
mañana (martes) cayó un jeep
en este hoyo. Es un riesgo por-

que no solo puede caer un
vehículo, sino que una perso-
na, un niño. Pedimos que lo
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